
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Uso y Manejo Efectivo de Plaguicidas 
En los últimos años la producción agrícola ha tenido el deber de hacer un mejor  uso de los pesticidas, los que 
en la actualidad siguen constituyendo herramientas indispensables para el control de malezas, plagas y 
enfermedades. La agricultura exige optimizar el uso de los pesticidas, en la forma más eficiente y segura 
posible. Entre ellas podemos citar el alto costo de los pesticidas, la resistencia al control que presentan algunos 
de ellos, la eliminación de enemigos naturales, la conveniencia del control integrado, la contaminación 
ambiental, la demanda por realizar buenas prácticas agrícolas, los residuos en frutas de exportación, los 
derechos laborales y, la creciente demanda por alimentos seguros. 
 

Capacitación Vitivinícola Ltda. Certificado bajo la Nch 2728 por AENOR Chile. 

Unidad 1: Normas Legales Unidad 2: Clasificación y manejo de plaguicidas 
 

1. Objetivos y alcances del reconocimiento. 
 

2. Conocimiento básico de normativa legal y 
reglamentaria relativa al uso de plaguicidas. 
 

1. Identificar y conocer los distintos grupos de 
plaguicidas y formas de aplicación. 

 
2. Actividad Práctica en terreno. 

 
Realizar actividades prácticas de: 

a. Dosificación 
b. Calibración 
c. Aplicaciones 

i. Aspersiones 
ii. Pulverizaciones 
iii. Fumigaciones 
iv. Inmersiones 

 

1. Adquirir competencias en el almacenamiento, transporte, mezcla,  uso y aplicación de plaguicidas. 
2. Crear conciencia sobre la necesidad de profesionalizar el uso y manejo de pesticidas, para conseguir los resultados 

económicos esperados. 
3. Los participantes sepan como asegurar la calidad en los alimentos y evitar el daño sobre el medio ambiente, las personas y 

los animales. 

 

 
Capacitación Vitivinícola Ltda. 

CORPORACION CHILENA DEL VINO 

Contenidos 
 

Objetivos 
 

Dirigido a: Trabajadores del área silvoagropecuaria que se desempeñen o deseen desempeñarse como 
aplicadores de plaguicidas en el área silvoagropecuaria, en unidades prediales rurales, económicas o 
productivas. 

Requisitos: Ser mayor de 18 años, saber leer y escribir, dominar las 4 operaciones matemáticas básicas, 

poseer salud compatible con la aplicación de plaguicidas de uso agrícola. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad 3: Plaguicidas y medio ambiente 

 
1. Internalizar riesgos de contaminación por 

plaguicidas o recursos naturales renovables. 

 

Información General 
 

Nombre Uso y Manejo Efectivo de Plaguicidas 

Duración 32 Horas 

Código 12-37-7939-16 

Otec Capacitación Vitivinícola Ltda. Certificado según NCh 2728 Rut: 76.611.230-7 

Fecha de Inicio A convenir 

Fecha de Termino A convenir 

Horario A convenir 

Valor De acuerdo a la cantidad de participantes 

Cantidad Minima de Participantes 20 

Lugar A convenir 

Incluye 
Entrega de un certificado que acredita la participación de cada alumno en el 
taller, materiales para la realización de las actividades practicas y teóricas. 

 

Unidad 4: Emergencias producidas por plaguicidas 
 

Unidad 5: Intoxicación por plaguicidas vinificación de vinos 
tintos 
 

Unidad 6: Evaluación General 

 

1. Situaciones de situaciones  de riesgos para la salud 

 

1. Identificación de situaciones de riesgo para la salud. 
 

2. Procedimientos técnicos de primeros auxilios. 

 

1. Determinación conocimientos 



 

Nibaldo Espinoza E. 
Representante Comercial 
Capacitación Vitivinícola Ltda. 
Fono: (56-02) 8362317 
E – mail: capacitacion@ccv.cl 
www.ccv.cl 

El tramite SENCE es de exclusiva responsabilidad de la empresa participante realizando 24 hrs. Como plazo 
máximo previo al inicio del curso, para consultas dirigirse a la página www.sence.cl. 
La empresa se reserva el derecho de modificar las fechas de ejecución y/o suspender un curso de no contar con el 
grupo mínimo y/o razones de fuerza mayor. 

Mayores Informaciones 
 

Considerando la importancia de la inversión en capital humano en tiempos de crisis, y como una herramienta de ayuda 
para las empresas, el Gobierno de Chile ha dispuesto la devolución de los gastos de capacitación a través de los Pagos 
Provisionales Mensuales (PPM).  De esta manera, las empresas usuarias de la Franquicia Tributaria de Capacitación 
ahora pueden descontar mensualmente su inversión, efectuando tal deducción contra sus PPM. 

Infórmese Sobre la Nueva Franquicia Tributaria 

Tramite SENCE 


